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Ref; Recurso de Reposición
Radicado: 217-2016
Proceso; Ejecutivo
Demandante: COASMEDAS
Demandados: JORGE OSWALDO MUÑOZ DIAZ

En mi condición de apoderada de la parte demandante, estando dentro del 

término de ejecutoria interpongo recurso de reposición y solicito se revoque el 

auto de estado 12 de julio 2019 que decreta la terminación del proceso por 

desistimiento, toda vez que el proceso no estaba inactivo se presentó un 

memorial el día 28 de junio de 2019 allegando la notificación por aviso y 

solicitando seguir adelante la ejecución.

Anexo. Memorial

Atentamente
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) del C. S. de la J.
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